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El Sistema de Información de ODM-México

Objetivo: Monitorear y dar seguimiento a los ODM por parte de los funcionarios del gobierno. 

Proyecto conjunto entre la oficina de Presidencia de la República y el INEGI. En línea en el año 

2005.    



El Sistema de Información de ODM-México

Se cuenta con una representación 
gráfica,  la ficha técnica ,  algunas 
variaciones y la tabla de datos.

La representación gráfica muestra  
una línea de tendencia para el 
periodo 2004- 2008. 

Las variaciones (debajo del gráfico) 
corresponden a  la variación entre 
la última medición y la primera, y 
entre la meta y la última medición. 

La ficha técnica se muestra en la 
parte  inferior con los elementos 
básicos como: nombre del 
indicador, definición, algoritmo, 
fuente de información e institución 
responsable, se incluye un  acceso a 
la ficha técnica completa.



El Sistema de Información de ODM-México

Se requiere incorporar

información adicional sobre

la metodología y cambios

realizados a través del 

tiempo,  así como las

diferencias con los 

indicadores internacionales

solicitados para  

fundamentar 

el grado de comparabilidad

de la información. 



El Sistema de Información de ODM-México

NOMBRE DEL INDICADOR EN 
LISTA OFICIAL DE ONU:
Prevalencia de VIH entre las 

personas de 15 a 24 años. 

NOMBRE DEL INDICADOR 
NACIONAL Prevalencia de VIH 

en población adulta 

DEFINICIÓN Es el porcentaje 

de la población de 15 a 49 años 

que se estima vive con VIH.



El proceso de transferencia de información.

Enlaces: cuenta de FTP para trasferir archivos . 

Dependencias: Secretarías de Estado que son responsables de enviar la información. 

Fuente: Antonio Millán. 2008. INEGI. Recomendaciones y Estrategia de México.   



Beneficios alcanzados 

(1) Se cuenta con un sistema de publicación vía Internet de los valores de 
los indicadores del milenio.

(2) Se cuenta con una estructura de organización básica inter-institucional 
para recopilar la información necesaria para alimentar el Sistema de los 
ODM (red de enlaces).

(3) Se cuenta con información básica de los metadatos que nos permite 
caminar hacia un diagnóstico más detallado (discrepancias) con el 
objetivo de mejorar la calidad de los datos.



Elementos a mejorar.

(1) La Coordinación Inter-institucional: No se cuenta con una estructura de organización 
inter-institucional sólida. Los cambios en la administración pública dan como 
resultado la pérdida de enlaces de tal forma que la información temporal es muy 
heterogénea.

(2)  La incorporación de información al sistema: pasar del modelo Enlaces - > INEGI -> 

Base de Datos a uno que no implique la intervención de INEGI: Enlaces -> Base de 

Datos. 

(3) La funcionalidad del sistema como una Base de Datos. Actualmente el sistema de 
publicación no es explotable como un sistema de Base de Datos.

(4)  Metadatos: Adecuar el modelo de metadatos a un modelo consensado y armonizado 
a nivel nacional con Metadatos estructurales (nombres de las variables, dimensiones, 
etc.) y Metadatos de Referencia: Conceptuales, Metodológicos y de Calidad 
(oportunidad, cobertura, precisión, etc.). 

Se cuenta con más información para 2008 y 2009 que no se cargado al Sistema 



La Coordinación de la participación de las unidades 
productoras de información bajo la nueva Ley del SNIEG

•En abril de 2008 se publica la “Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, SNIEG”.  En julio entra en 
vigor.

• La Ley busca, entre otras cosas, cubrir necesidades en torno a:

• Eliminar duplicidades y omisiones, tanto a nivel federal como 
estatal.

•Generar información totalmente compatible, con un lenguaje 
común, con normas, metodologías, clasificaciones, conceptos y 
definiciones armonizadas (fomenta el uso de estándares nacionales 
e internacionales).



INEGI coordina la participación de las unidades productoras de 
información (UPI) bajo la nueva Ley del SNIEG

Unidades Productoras 

de Información

Temas de 

interés nacional 

Coordinar y 

Normar *

Temas 

ODM 

CE = Comité Ejecutivo. CTE = Comité Técnico Especializado

* Facilitará los procesos de estandarización y armonización .



• Incorporar facilidades para la actualización directa de la información por 
parte de los informantes.  Unidades Productoras -> Base de Datos

• Incorporar el conjunto de estándares SDMX (Statistical Data and 
Metadata Exchange) en el proyecto de ODM  para facilitar el 
intercambio de información. Esto requiere de acordar estructuras de 
datos y metadatos con organismos internacionales, como la ONU.

• Mejorar el sistema de información actual para incorporar facilidades 
para exportar la información a otros formatos de uso común, además 
del SDMX (como por ejemplo Excel).

Visión de desarrollo futuro a consideración de los 

Comités Consultivos.



• Facilitar la recolección de la información a nivel nacional

• Facilitar el intercambio de información electrónica directamente entre 
sistemas de distintos organismos internacionales.

• Incluir metadatos estructurales para evitar errores al interpretar la 
información así como metadatos de referencia para documentar 
detalladamente los indicadores.

• En la medida que SDMX sea adoptado por otros países que también 
hagan reportes de las metas del milenio se facilitará el trabajo de 
comparabilidad.

Beneficios posibles de incorporar SDMX a ODM.
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